RES. 3321/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006089, Ent. N° 4690/18)


VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 342151/1, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en el Municipio A, con un plazo total para su ejecución de 12 meses a contar desde el inicio de las obras;	
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 201 de fecha 16/04/18 dictada por el Gerente de Compras, se aprueban los Pliegos respectivos y se autoriza la realización del llamado;
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, efectuándose la publicación del llamado en tiempo y forma en ACCE (16/04/2018) y en el Diario Oficial (2/05/2018), cursándose además, invitaciones a las siguientes firmas: Emilio Díaz Álvarez S.A., Grinor S.A., Meliter S.A., R y K Ingenieros SRL, Impacto Construcciones S.A., y Lejacir S.A.;
3) que el 24/5/2018, se realizó el acto de apertura del procedimiento, en el que se presentaron 6 oferentes: CIEMSA, BERSUR SA; LEJACIR SA; POSSAMAI CONTRUCCIONES LTDA; RYK INGENIEROS S.R.L; y  IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A;
4) que con fecha 24/7/18 la Comisión Asesora de Adjudicaciones convoco a mejora de  ofertas a las empresas BERSUR S.A.                    ($ 59.631.541.90), LEJACIR S.A. ($ 62.090.130.30) y R y K INGENIEROS S.R.L. ($ 61.737.234,50), por hallarse las mismas en las condiciones de ofertas similares,  previsto por el Artículo 66 del TOCAF;
5) que con fecha 31 de julio de 2018 se realizó el acto de apertura de mejora de ofertas, expresando las empresas que no podían  mejorar sus propuestas;
6) que la Comisión Asesora de Compras el 20/8/2018 aconsejo  aceptar la propuesta de BERSUR S.A., por el monto ofertado de                $ 59.631.541.92 (cincuenta y nueve millones seiscientos treinta y un mil quinientos cuarenta y un  pesos uruguayos con 92 centésimos) que incluye imprevistos, aportes sociales e IVA, por cumplir con las especificaciones del Pliego y ser su propuesta  la de mejor precio, único criterio de evaluación establecido para la selección de la misma;                        
7) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, reunida el 21/8/2018, sugirió compartir el informe de la Comisión Asesora de Compras, poner las actuaciones de manifiesto, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, y remitirlas al Departamento de Desarrollo Económico, a los efectos de propiciar el dictado por el Intendente, de la resolución de adjudicación;
8) que se puso el expediente de manifiesto por el término de cinco días, notificándose a los oferentes, en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, no constando en las actuaciones la presentación de impugnaciones y/o consideraciones;
9) que por Resolución Nº 4247/18 de fecha 17/09/2018, el Intendente dispuso la adjudicación del llamado en la forma propuesta;
10) que con fecha 25/09/2018, se realizaron las imputaciones definitivas parciales Nº 307069  y 307070  correspondientes al ejercicio 2018, por la suma total de $ 759.817.69 y $ 240.182.31, respectivamente, con cargo a: actividad 503002303 derivado 387000;
11) que por Actuación 25 de la misma fecha, la Contadora Delegada remite los antecedentes a este Tribunal, señalando  que la imputación del gasto se efectuó con cargo a déficit;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 17 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación, antes de proceder a la evaluación (por precio) la Intendencia determinara si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación. De las actuaciones no surge que se hubiera efectuado ese análisis previo para determinar el ajuste de cada oferta a lo requerido;
2) que se comprometió un gasto sin  disponibilidad en el grupo de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF en cuanto “no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible”;
 ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto  $ 59.631.541.92 (cincuenta y nueve millones seiscientos treinta y un mil quinientos cuarenta y un  pesos uruguayos con 92 centésimos) que incluye imprevistos, aportes sociales e IVA;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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